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SUBVENCIONES

Solicitud presentada por la Comunidad Europea a la Côte d'Ivoire
en virtud del párrafo 10 del artículo 25 del Acuerdo

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente comunicación,
de fecha 4 de octubre de 1996.

__________________

La Comunidad observa que Côte d'Ivoire no ha presentado una notificación de subvenciones
de conformidad con el párrafo 2 del artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones. Sin embargo, la
Comunidad ha sabido que Côte d'Ivoire puede estar concediendo subvenciones específicas y, en virtud
del párrafo 10 del artículo 25, desearía señalar este asunto a la atención del Comité.

En particular, la Comunidad entiende que la empresa estatal productora de electricidad de
Côte d'Ivoire suministraelectricidadcontarifaspreferencialesa ciertosproductoresde textilesyvestido,
así como a otras empresas. Si la electricidad se suministra por una remuneración inferior a la adecuada,
ello puede constituir una subvención, específica según parece puesto que sólo se benefician de la tarifa
reducida determinadas empresas.

La Comunidad solicita que Côte d'Ivoire aclare la situación respecto de las supuestas
subvenciones antes mencionadas, informando en especial sobre cualquier relación que guarden con
la actuación exportadora. Si procediere la notificación, ésta deberá realizarse junto con la de
cualquier otra subvención específica concedida por Côte d'Ivoire, de conformidad con el
cuestionario uniforme de la OMC sobre subvenciones, a tiempo para la reunión del Comité
de Subvenciones de la OMC que tendrá lugar los días 23 y 24 de octubre de 1996.




